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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiocho (28) días del mes de 
abril de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2022-01438, informando que la parte ejecutante 
dentro del término concedido en auto anterior presentó en escrito subsanación de 
la demanda visible en carpeta 05 folios 1 a 15 del expediente digital. Sírvase 
Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho constata que mediante auto del catorce (14) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 4 fls. 1 a 3) 
 
De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en 
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de 
la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 05 folios 1 a 15).  
 
En ese orden, es menester precisar de manera previa, el inciso 3° y el parágrafo 
1° del art. 2° del C.P.L., modificado por la ley 362/97 art.1°, asigna la 
competencia al Juez del Trabajo de los juicios sobre reconocimiento de honorarios 
y remuneraciones por servicios personales de carácter privado, tanto en procesos 
ordinarios como ejecutivos, por lo que se hace procedente asumir el estudio de 
fondo del presente asunto. 

Aunado a lo anterior, dentro del presente tramite se incoa acción ejecutiva por 
FLOR MARÍA GARAY DE AMADOR, en contra FABIOLA DE LOS ÁNGELES 
RODRÍGUEZ VILLAMIZAR, con el fin de obtener mandamiento de pago en su 
contra por las sumas de $16.763.073.90 correspondientes al 30% del valor de las 
prestaciones reconocidas en la Resolución SUB 141404 del 2 de julio de 2020, 
Radicado 2019-16027852 de COLPENSIONES, conjunto con la suma de 
$2.778.845.65 correspondientes al 5% del valor de las prestaciones reconocidas 
en la Resolución SUB 141404 2 de julio de 2020, Radicado 2019-16027852 de 
COLPENSIONES, sumas pactadas dentro del contrato honorarios de servicios 
profesionales celebrado entre las partes. (Carpeta 1 folio 29). 
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Cumplidos como se encuentran los requisitos del Art. 25 del C.P.L., procede el 
Juzgado al análisis del título presentado como base del recaudo, constituido por 
el contrato de prestación de servicios obrante en carpeta 1 folio 29, en el cual se 
pactó lo siguiente: 

“PRIMERA: OBJETO: EL CONTRATISTA en su calidad de trabajador 

independiente, se obliga para con EL CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y 

demás actividades consistentes al ASESORAMIENTO AL TRAMITE PENSIONAL 

ante COLPENSIONES” 

Los honorarios por la gestión anterior en el contrato de prestación de servicios se 
pactaron de la siguiente manera: 

“SEGUNDA. - PRECIO: El valor del contrato será equivalente al 30% del valor total 

que resulte como consecuencia de la liquidación otorgada por la Entidad y un 5% 

adicional como gastos del proceso.  

Advertido lo anterior en lo que aquí interesa, pretenden la accionante se libre 
mandamiento ejecutivo por las sumas de $16.763.073.90 correspondientes al 
30% del valor de las prestaciones reconocidas en la Resolución SUB 141404 del 2 
de julio de 2020, conjunto con la suma de $2.778.845.65 correspondientes al 5% 
del valor de las prestaciones reconocidas en la misma Resolución, dentro de la 
obligación derivada del contrato honorarios de servicios profesionales. 

Así las cosas, debe verificar inicialmente el Despacho el cumplimiento de los 
requisitos del título ejecutivo, el cual debe constar en un documento, provenir del 
deudor y ser auténtico, aunado a que la obligación allí contenida debe ser clara, 
expresa y actualmente exigible. 

Para el caso que se examina, la obligación perseguida hace referencia al pago de 
honorarios causados por la gestión de la ejecutante, pactando como objeto 
“ASESORAMIENTO AL TRAMITE PENSIONAL ante COLPENSIONES” cuya 
ejecución se requiere de varios documentos que conforman un título ejecutivo 
complejo, compuesto por el contrato de honorarios y la prueba del cumplimiento 
de la obligación encomendada al ejecutante, encontrándonos entonces en 
presencia de un convenio de naturaleza bilateral cuya ejecución está 
condicionada a que quien reclama el pago de honorarios demuestre que cumplió 
con las obligaciones contractuales pactadas. 

En éste punto vale decir, los títulos compuestos o complejos se configuran 
“cuando la obligación se deduce de dos o más documentos dependientes o conexos. 

En este caso el mérito ejecutivo emerge de la unidad jurídica del título, al ser 

integrado éste por una pluralidad de documentos ligados íntimamente”.   Luego, “lo 

que se requiere en el título no es unicidad material en el documento, sino unidad 

jurídica del título; que de la pluralidad material de documentos se deduzca la 

existencia de una obligación en forma expresa, clara y exigible en favor del 

acreedor y a cargo del deudor, aunque algunas o varias de estas condiciones 

consten en uno o varios documentos, pero siempre y cuando esté plenamente 

acreditado que tales documentos plurales están unidos por una relación de 

causalidad y que tienen por causa u origen el mismo negocio jurídico” 
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Lo anterior para significar que las documentales ya citadas, hacen parte 
integrante del título ejecutivo base de la presente acción, encontrándose en el 
presente asunto una incorrecta estructuración del mismo, como quiera dentro del 
mismo se evidencian en carpeta 1 folios 11 a 13 conversaciones derivadas de 
aplicación Whatsapp; así mismo correos relacionados entres las direcciones 
electrónicas farovi@hotmail.com y amador.linda@hotmail.com, por medio del cual 
se avizora conversaciones sin un conducto regular, que permita acreditar la 
debida asesoría por parte de la acreedora; además milita Resolución SUB 141404 
del 2 de julio de 2020 reconociendo en favor de la ejecutada la suma total de 
$55.576.913.00, sin que se logre evidenciar actuación realizada por la parte 
ejecutante encontrándose; por ello, dentro del presente trámite judicial no se 
evidencia la asesoría por parte de la profesional, que permita colegir que la misma 
brindo el asesoramiento adecuado e idóneo en cumplimiento de la gestión 
emanada a través del contrato de prestación de servicios profesionales allegado al 
plenario, sumado a que no se allega las pruebas pertinentes que permita lograr 
establecer a esta operadora judicial el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
entres las partes; por lo que puede advertirse que la ejecutante no acredita 
fehacientemente el cumplimiento de las obligaciones pactadas, toda vez que no 
aparece que quien pretende ejecutar haya realizado de manera completa el objeto 
del contrato de prestación de servicios.  

En éste punto, bien sabido es que el proceso ejecutivo no es un juicio declarativo 
de derechos, pues tiene una predeterminación legal en la ritualidad que le es 
inherente, en su objeto y órbita de desenvolvimiento, por lo que se trata de una 
clase específica de procesos que no puede confundirse con otros, como quiera que 
toma como base una pretensión insatisfecha y no una pretensión discutida. 

De conformidad con lo anterior, no se acredita que la accionante hubiera dado 
cumplimiento a la obligación pactada. Al respecto vale decir entonces, en autos 
no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de la 
obligación, referidos en el artículo 422 del C.G.P “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”, 

en los términos que han quedado expuestos, y en ese orden, a juicio del 
Despacho, la documentación allegada no presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
consagrado en el Art. 100 del C.P.L. y S.S., y en tal virtud, el Juzgado NEGARÁ el 
mandamiento de pago impetrado, ordenando la desanotación en el sistema de 
gestión judicial. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO incoada por FLOR MARÍA 
GARAY DE AMADOR en contra GLORIA YANETH OLIVARES REAL solicitado 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones y el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61406bd87377bde24da65fa23fe1b3edf7bb2618cd53cc260d5f9a47251d338b
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiún (21) días del mes de abril 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00476, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 109 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 

actuando en nombre propio en contra de JAIRO HUMBERTO MEDINA 
ABRIL, por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del 
C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho 
encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 

numerales 11, 12 y 13 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del 
Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho 
o situación en cada numeral; así mismo, el supuesto factico indicado 
bajo el numeral 12, no se ajusta a lo normado, toda vez que, tal y como 
se encuentra redactado contiene narraciones subjetivas, premisas que 
no deben ser incluidas en el acápite correspondiente. 
 

1.2. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 
del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.3. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

allegar al plenario la prueba que a continuación se relaciona, por cuanto 
la misma no se encuentra aportada al plenario dentro del expediente 
digital: 

 

 Liquidación de honorarios profesionales (intereses), elaborada por 

la oficina del suscrito abogado. 
 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
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mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintiocho (28) días del mes de abril 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00527, informando que fue remitido a través 
de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno 
con 106 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por FABIAN FELIPE ROZO VILLAMIL 

actuando en nombre propio en contra de LUIS HERNANDO VALERO 
VELOZA, por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del 
C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho 
encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 

numerales 4 y 10 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del Art. 
25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral; así mismo, los hechos indicados bajo los 
numerales 12 y 13, no se ajustan a lo normado, toda vez que, tal y como 
se encuentran redactados contiene narraciones subjetivas, premisas 
que no deben ser incluidas en el acápite correspondiente. 
 

1.2. Finalmente, se insta a la parte a informar la forma como se obtuvo la 
dirección física suministrada en escrito genitor como lugar de 
notificación judicial del ejecutando LUIS HERNANDO VALERO 
VELOZA, allegando las evidencias correspondientes en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10
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Ejecutivo No.  2023-00532 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: JOHN FREDY VILLEGAS BETANCUR 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
abril de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora juez el Proceso 
Ejecutivo Radicado bajo el No. 2023-00532, informando que fue remitido a 
través de medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un 
cuaderno con 78 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para el 
caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una persona 
jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de JOHN FREDY VILLEGAS BETANCUR, 
por los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al 
plenario visible en carpeta 1 folios 15 a 19, quien a través de certificado de 
matrícula mercantil de persona natural obrante en carpeta 1 folios 29 a 31 se 
consagra que la parte ejecutada señor JOHN FREDY VILLEGAS BETANCUR, 
tiene su domicilio principal en el municipio El Retiro- Antioquia.  

Aunado a lo anterior, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en 
providencia ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza 
del juez del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social o del lugar donde 
se adelantaron las gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el 
que se profirió la resolución o el título ejecutivo correspondiente, con 
fundamentación en lo normado bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como 
se consagra a través de auto No. AL 699-2023 del veintinueve (29) de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En tal virtud, se exhibe palmario que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la 

entidad de seguridad social o el de aquel en donde se profirió la resolución o el 

titulo ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con el primero, según lo 

asevero la Sala en providencias CSJ AL3917-2022 y CSJ AL2089-2022. 

El corolario, así, es que, al no encontrarse especificado en la demanda ni en el 
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titulo presentado para su recaudo ejecutivo donde se expidió, se tendrá en cuenta 

para fijar la competencia el domicilio principal de la sociedad ejecutante, y, tal 

como obra en el certificado de existencia y representación legal adjunto en el 

expediente digital que reposa en esta corporación, este corresponde a Bogotá, por 

lo tanto alii se devolverán las presentes diligencias para que se surta el tramite 

respectivo, toda vez que, en virtud de la norma que rige el factor de competencia, 

ahí es donde corresponde la resolución del asunto; asimismo, se le informara de 

ello al otro juzgado. 

Valga memorar que, aun cuando en el Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social no se previó regia de competencia para conocer del trámite de la 

acción ejecutiva a que alude el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en el que se 

obliga a las entidades administradoras a adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador, lo cierto es que el 

mismo estatuto adjetivo del trabajo, consigno en el artículo 110 ibídem, la regia de 

competencia cuando se pretende obtener el recaudo de aportes al sistema general 

de pensiones.  

En ese sendero, al existir una norma especial en materia de cobro de aportes que, 

si bien hace referencia al extinto Seguro Social, lo cierto es que de su tenor puede 

extractarse el querer del legislador para asignar su conocimiento a los jueces del 

domicilio de la entidad de previsión social ejecutante o bien el lugar donde profiera 

el respectivo título ejecutivo”.  

Ahora bien, de conformidad con la providencia enunciada, es menester establecer 
que esta operadora judicial recoge el criterio que venía sustentando, y asume 
como nuevo precedente de decisión, lo aducido por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia AL 699-2023 del 
veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) Radicado No. 97420, 
Magistrado ponente Dr. FERNANDO CASTILLO CADENA.  

En consecuencia, entra esta dependencia judicial a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. quien por medio de apoderado 
judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de JOHN FREDY 
VILLEGAS BETANCUR, por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar la 
viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
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En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 
impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las 

acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes 

a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos 

cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se 

contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las 

administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito 

ejecutivo”; a su vez y en complementación a la norma aludida se expide el Decreto 
1161 de 1994 por medio del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera 
de texto). 

 

Premisas que se encuentra corroboradas por la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho 
(18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente 
Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA, por medio de la cual se ratifica: 
 
“Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en 

materia del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones 

de cobro a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, 

precisando que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 
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haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 
Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 

112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen” (negrilla 
fuera de texto). 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" 
(negrillas fuera de texto original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el 

caso, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto). 

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha 
señalado en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 

verificará que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un 

plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de 
pago, la liquidación o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el 

caso, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 

subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el 

primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 

con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto 

subroga la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes 
a su publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 

mantendrá su vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  
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Finalmente, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán 
ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y 
al determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, 
acogiéndose como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos 
con anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y 
las pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutada JOHN FREDY VILLEGAS BETANCUR, 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 
folios 20 a 24 con constancia de trámite de notificación física por la empresa de 
mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 25 y no habiendo obtenido respuesta 
por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación y título que obra a folios 15 a 19 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo 
pensional pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por dos 
(02) trabajadores por los periodos de enero del año dos mil tres (2003) a mayo del 
año dos mil ocho (2008); por lo que contaba con tres meses para realizar el 
requerimiento o gestiones de cobros, comprobando este despacho judicial que la 
entidad actora procedió con el mismo hasta el 14 de octubre de 2022; en ese 
sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad 
para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de 
los 3 meses desde la mora del empleador; además, aun cuando el requisito se 
hubiese efectuado en términos; es menester precisar que conforme con la 
precitado Resolución 2082 de 2016, una vez vencida la fecha límite de pago de la 
obligación por el empleador, la Administradora de Fondo de Pensiones contaba 
con un término de 4 meses para realizar la respectiva liquidación que prestara 
merito ejecutivo; por lo que en el caso de marras si lo pretendido corresponde a 
las cotizaciones adeudadas por los periodos de enero del año dos mil tres (2003) a 
mayo del año dos mil ocho (2008); lo cual se tiene que la fecha límite para la 
realización de la liquidación, en ese caso, era hasta septiembre del año dos mil 
ocho (2008); no obstante, la misma fue realizada hasta el 15 de marzo de la 
presente anualidad, esto es, pasados más de los 4 meses establecidos en la 
norma, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado al no 
encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por 
lo que, al no efectuar el requerimiento en debida forma al empleador dentro de los 
meses en mención, y al no presentarse dentro del plenario argumento que 
permita establecer las razones por las cuales la entidad administradora de fondo 
de pensiones no adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no 
puede ser otra que negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una 
obligación exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S.., en concordancia 
con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 
ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
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Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra JOHN FREDY VILLEGAS BETANCUR, conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco 05) días del mes de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
radicado bajo el No. 2023-00542, informando que fue remitido a través de 
medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 
14 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 
observa esta operadora judicial, que dentro del presente tramite se incoa acción 
ejecutiva por MARYURY CIFUENTES UNIVIO, en contra de HEBBEL HEYMAR 
GAMBOA RAMÍREZ, con el fin de obtener mandamiento de pago en su contra por 
la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000), por concepto de 
pago de segunda cuota de honorarios derivados del contrato de servicios 
profesionales. (Carpeta 1 folios 10 a 13). 
 
En ese orden, es menester precisar de manera previa, el inciso 3° y el parágrafo 
1° del art. 2° del C.P.L., modificado por la ley 362/97 art.1°, asigna la 
competencia al Juez del Trabajo de los juicios sobre reconocimiento de honorarios 
y remuneraciones por servicios personales de carácter privado, tanto en procesos 
ordinarios como ejecutivos, por lo que se hace procedente asumir el estudio de 
fondo del presente asunto. 
 
Cumplidos como se encuentran los requisitos del Art. 25 del C.P.L., procede el 
Juzgado al análisis del título presentado como base del recaudo, constituido por 
el contrato de prestación de servicios obrante en carpeta 1 folios 10 a 13, en el 
cual se pactó lo siguiente: 

“PRIMERA-OBJETO. - LA CONTRATISTA se compromete a representar a EL 
CONTRATANTE, dentro del proceso disciplinario que se lleva en su contra con RAD. 
012-2021, en el Batallón de Ing. Desminado Humanitario No. 1 “Teniente Coronel 
ALEXANDER VARGAS CASTAÑO”, Vda. Venecia–Caquetá, hasta la decisión de 
sentencia y su correspondiente apelación.  

PARÁGRAFO UNO. - LA CONTRATISTA designará la titularidad de los casos con 
independencia, quedando facultada para sustituir en cualquier momento el poder 
conferido, ya sea para única audiencia o la totalidad del proceso, a la abogada 
asociada, sin previa autorización de EL CONTRATANTE. 
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PARÁGRAFO DOS. - LA CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios 
profesionales sin estar sujeta a la continua subordinación o dependencia respecto 
de EL CONTRATANTE, conservando su autonomía en cuanto a modo, tiempo y 
estrategias que se planteen para realizar las gestiones profesionales objeto de éste 
contrato de prestación de servicios”.  

Los honorarios por la gestión anterior en el contrato de prestación de servicios se 
pactaron de la siguiente manera: 

“TERCERA-HONORARIOS. - Los honorarios profesionales que han sido debida y 
voluntariamente acordados entre las partes firmantes, se establecen en un total de 
TRES MILLONES DE PESOS ($5.500.000 M/Cte.) cuyo pago se estipula de la 
siguiente manera: 

1) Primera cuota el día primero (1) de febrero de 2.023 por la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS ($500.000 M/Cte.). 

2) Segunda cuota por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000 
M/Cte.) pagaderos el día ocho (08) de febrero de 2.023. 

PARÁGRAFO UNO: La cancelación de los honorarios mencionados, serán 
efectuados personalmente en la ciudad de Bogotá directamente a LA 
CONTRATISTA, quien hará entrega de recibo a EL CONTRATANTE y/o podrán ser 
consignados en la cuenta de ahorros No. 24520900484 del Banco Caja Social a 
nombre de MARYURY CIFUENTES UNIVIO. 

PARÁGRAFO DOS: El presente contrato y los honorarios pactados, sólo son 
aplicables para el caso para el cual fueron contratados los servicios profesionales 
de LA CONTRATISTA, ya que cualquier consulta de temas diferentes al objeto del 
presente contrato, se realizarán en forma personal y por cada tema que requiera 
representación jurídica, se cobrarán unos honorarios diferentes e independientes, 
los cuales serán estipulados en un nuevo contrato de prestación de servicios 
profesionales”.  

Advertido lo anterior en lo que aquí interesa, pretenden la accionante se libre 
mandamiento ejecutivo por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($5.000.000), por concepto de pago de segunda cuota de honorarios derivados del 
contrato de servicios profesionales. 

Así las cosas, debe verificar inicialmente el Despacho el cumplimiento de los 
requisitos del título ejecutivo, el cual debe constar en un documento, provenir del 
deudor y ser auténtico, aunado a que la obligación allí contenida debe ser clara, 
expresa y actualmente exigible. 

Para el caso que se examina, la obligación perseguida hace referencia al pago de 
honorarios causados por la gestión del ejecutante, pactando como objeto 
“representar a EL CONTRATANTE, dentro del proceso disciplinario que se lleva en 
su contra con RAD. 012-2021, en el Batallón de Ing. Desminado Humanitario No. 1 
“Teniente Coronel ALEXANDER VARGAS CASTAÑO”, Vda. Venecia–Caquetá, hasta 
la decisión de sentencia y su correspondiente apelación” cuya ejecución se 
requiere de varios documentos que conforman un título ejecutivo complejo, 
compuesto por el contrato de honorarios y la prueba del cumplimiento de la 
obligación encomendada al ejecutante, encontrándonos entonces en presencia de 
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un convenio de naturaleza bilateral cuya ejecución está condicionada a que quien 
reclama el pago de honorarios demuestre que cumplió con las obligaciones 
contractuales pactadas. 

En éste punto vale decir, los títulos compuestos o complejos se configuran 
“cuando la obligación se deduce de dos o más documentos dependientes o conexos. 
En este caso el mérito ejecutivo emerge de la unidad jurídica del título, al ser 
integrado éste por una pluralidad de documentos ligados íntimamente”.   Luego, “lo 
que se requiere en el título no es unicidad material en el documento, sino unidad 
jurídica del título; que de la pluralidad material de documentos se deduzca la 
existencia de una obligación en forma expresa, clara y exigible en favor del 
acreedor y a cargo del deudor, aunque algunas o varias de estas condiciones 
consten en uno o varios documentos, pero siempre y cuando esté plenamente 
acreditado que tales documentos plurales están unidos por una relación de 
causalidad y que tienen por causa u origen el mismo negocio jurídico” 
 
Lo anterior para significar que las documentales ya citadas, hacen parte 
integrante del título ejecutivo base de la presente acción, encontrándose en el 
presente asunto una incorrecta estructuración del mismo, como quiera que 
revisado el expediente, si bien se aporta el contrato de prestación de servicios 
carpeta 1 folios 10 a 13, no es allegado al plenario trámite en el cual se le 
reconozca personería a la accionante para actuar en representación del 
ejecutado, ni obra certificación de la gestión realizada, sumado a que no se allega 
el poder conferido para actuar en representación del aquí traído a responder 
señor HEBBEL HEYMAR GAMBOA RAMÍREZ; razón por la cual, las 
documentales allegadas no comprueban el trámite adelantado por la profesional 
del derecho, por lo que puede advertirse que la ejecutante no acredita 
fehacientemente el cumplimiento de las obligaciones pactadas, toda vez que no 
aparece que quien pretende ejecutar haya realizado de manera completa el objeto 
del contrato de prestación de servicios, pues no obra al plenario acervo probatorio 
que permita acreditar a esta operadora judicial la representación de la actora en 
favor del señor HEBBEL HEYMAR GAMBOA, dentro del proceso disciplinario bajo 
el radicado No  012-2021, en el Batallón de Ing. Desminado Humanitario No. 1 
“Teniente Coronel ALEXANDER VARGAS CASTAÑO”, Vda. Venecia–Caquetá, hasta 
la decisión de sentencia y su correspondiente apelación. 

En este punto, bien sabido es que el proceso ejecutivo no es un juicio declarativo 
de derechos, pues tiene una predeterminación legal en la ritualidad que le es 
inherente, en su objeto y órbita de desenvolvimiento, por lo que se trata de una 
clase específica de procesos que no puede confundirse con otros, como quiera que 
toma como base una pretensión insatisfecha y no una pretensión discutida. 

De conformidad con lo anterior, no se acredita que el accionante hubiera dado 
cumplimiento a la obligación pactada. Al respecto vale decir entonces, en autos 
no se satisfacen los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de la 
obligación, referidos en el artículo 422 del C.G.P “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 



Exp. 2023-00542 
Ejecutante: MARYURY CIFUENTES UNIVIO 
Ejecutado: HEBBEL HEYMAR GAMBOA RAMÍREZ 

 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley”, 
en los términos que han quedado expuestos, y en ese orden, a juicio del 
Despacho, la documentación allegada no presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
consagrado en el Art. 100 del C.P.L. y S.S., y en tal virtud, el Juzgado NEGARÁ el 
mandamiento de pago impetrado, ordenando la desanotación en el sistema de 
gestión judicial. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO incoado por MARYURY 
CIFUENTES UNIVIO en contra de HEBBEL HEYMAR GAMBOA RAMÍREZ, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Se ordena efectuar las desanotaciones y el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00543 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ANTONIO DAVID ZARUR ISSA 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cinco (05) días del mes de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora juez el Proceso Ejecutivo 
Radicado bajo el No. 2023-00543, informando que fue remitido a través de 
medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 
79 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar, excede la 
cuantía de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no 
es competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $ 31.973.545 
m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folios 15 a 21). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., contra ANTONIO DAVID ZARUR ISSA, por carecer de 
competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   



 
Ejecutivo No.  2023-00543 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ANTONIO DAVID ZARUR ISSA 
 

  

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00544 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: JULIÁN MAURICIO MORENO MAFLA 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora juez el Proceso Ejecutivo 
Radicado bajo el No. 2023-00544, informando que fue remitido a través de 
medios electrónicos por la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 
77 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre 
mandamiento de pago respecto de lo pretendido en el escrito de la referencia, de 
no ser porque se observa que el proceso que pretende adelantar, excede la 
cuantía de los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual esta operadora judicial no 
es competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de la 
demandada hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), junto con el 
título base de recaudo y la estimación de la cuantía efectuada por la parte actora; 
al respecto se encuentra que el presente conlleva a la suma total de $29.235.772 
m/cte., suma que excede la cuantía de los 20 s.m.m.l.v. (carpeta 1 folios 15 a 19). 
 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., contra JULIÁN MAURICIO MORENO MAFLA, por carecer 
de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   



 
Ejecutivo No.  2023-00544 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: JULIÁN MAURICIO MORENO MAFLA 
 

  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00570 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: MAGNNUS SOLUTIONS S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2023-00570, informado que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante presenta recurso de reposición en contra del proveído 
proferido por el Despacho el pasado dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), por medio del cual se negó el mandamiento de pago en la presente 
demanda ejecutiva (carpeta 03 folios 1 a 3).  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el pasado 
dieciséis (16) de junio de hogaño, el apoderado judicial de la parte actora presenta 
escrito de retiro de la demanda y desistimiento del recurso presentado en contra 
del auto que antecede (carpeta 4 folios 1 a 16). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Para resolver lo pertinente, es menester precisar que una vez efectuada la 
solicitud de desistimiento presentada por la parte actora dentro del presente 
proceso, este despacho se relevara del estudio en relación con el recurso de 
reposición en contra del proveído proferido por el Despacho el dieciocho (18) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago en la presente demanda ejecutiva, y entrara en estudio de fondo en relación 
con el trámite de desistimiento de demanda presentado por la entidad actora a 
través de medios electrónicos el pasado dieciséis (16) de junio de hogaño, para lo 
cual es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el 
Código General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión 
analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   



Ejecutivo No.  2023-00570 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: MAGNNUS SOLUTIONS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que el apoderado judicial Doctor MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ 
BUSTOS, identificad con cedula de ciudadanía No. 1.015.451.876 de Bogotá D.C. 
y T.P No. 370.590 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultado en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder 
allegado al plenario en carpeta 1 folios 72 a 80 y, finalmente que a la fecha no se 
ha librado mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en 
contra la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE RELEVA de estudio el recurso de reposición interpuesto por la 
parte actora en contra del proveído del dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), de conformidad con la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, 
por las razones expuestas. 
 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00596 
Demandante: HELIO HERNANDO PARRA GONZÁLEZ 

Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP - S EAAB 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00596 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 a 3, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por HELIO HERNANDO PARRA 

GONZÁLEZ en contra de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ ESP - S EAAB., por no haber subsanado el escrito de demanda 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-00596 
Demandante: HELIO HERNANDO PARRA GONZÁLEZ 

Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP - S EAAB 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00599 
Demandante: LIAN JIE LEE SANG 

Demandado: SEGURIDAD HORUS LTDA. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00599 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 y 2, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por LIAN JIE LEE SANG en contra de 

SEGURIDAD HORUS LTDA., por no haber subsanado el escrito de demanda 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-00599 
Demandante: LIAN JIE LEE SANG 

Demandado: SEGURIDAD HORUS LTDA. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Laborales 10



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b49f180839949f1bb4d772f62194dcbad9eeda6a91cb3ab919e1c9527510d05

Documento generado en 21/06/2023 07:26:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Proceso No. 2023-00607 
Demandante: LLUVI STELLA HUERTAS SALAMANCA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00607 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 y 2, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por LLUVI STELLA HUERTAS 

SALAMANCA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES, por no haber subsanado el escrito de 
demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-00607 
Demandante: LLUVI STELLA HUERTAS SALAMANCA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Laborales 10



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 956e443581132bc3cbbb485f7ecf853ba8d749f8161b61523f44f424716027c6

Documento generado en 21/06/2023 07:26:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Proceso No. 2023-00614 
Demandante: YINELVIS ZAMBRANO ÁLVAREZ 

Demandado: BUFFALAS CIUDADELA COLSUBSIDIO 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
del año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia, radicado con el No. 2023-00614 
informando que la parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo 
ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 a 3, 
providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por YINELVIS ZAMBRANO ÁLVAREZ en 

contra de BUFFALAS CIUDADELA COLSUBSIDIO, por no haber subsanado 
el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

Proceso No. 2023-00614 
Demandante: YINELVIS ZAMBRANO ÁLVAREZ 

Demandado: BUFFALAS CIUDADELA COLSUBSIDIO 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 22 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 085 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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